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sociedad

Las enfermedades provocadas
por el tabaco causan enEspaña la
muerte de 50.000 personas cada
año y de ellas, unas 1.400 son fu-
madoras pasivas; le cuestan a la
sanidad pública 7.695,29 millo-
nes de euros y mantienen en si-
tuación de indefensión al colecti-
vo de empleados dehostelería. És-
tas son las principales razones es-
grimidas por las autoridades sani-
tarias para recabar la unanimi-
dad de los grupos parlamentarios
en la reforma de la ley de medi-
das contra el tabaco que, antes de
concluir la presidencia española
de la UE, prohibirá fumar en ba-
res, restaurantes, hoteles, discote-
cas y locales de juego.

Un voluminoso dossier remiti-
do por el Ministerio de Sanidad a
los grupos parlamentarios dibuja
un sombrío panorama sanitario y
laboral que, en opinión de la mi-
nistra de Sanidad, Trinidad Jimé-
nez, justificaría la reforma. Éstos
son sus aspectos más destacados:

»Muertes evitables y fumado-
res pasivos. Los más de 50.000
fallecidos anualmente por enfer-
medades derivadas del consumo
de tabaco son la primera “causa
evitable de enfermedad, invali-
dez y muerte prematura en el
mundo”, según datos de la Orga-
nización Mundial de la Salud.

En España, es responsable de
más del 95% de las muertes por
cáncer de pulmón; del 90% de las
bronquitis y del 30% de las car-
diopatías coronarias. Está vincu-
lado, según los especialistas que
han aportado los datos alMiniste-
rio de Sanidad, a una treintena
de enfermedades, entre ellas, 10
tipos de cáncer —pulmón, esófa-
go, vejiga, cavidad bucal y larin-
ge son los más frecuentes— y es
la principal causa de la mitad de
las enfermedades cardiovascula-
res. La mortalidad por tabaquis-
mo es muy elevada en España:
uno de cada cuatro varones falle-
cidos anualmente lo es por fu-
mar.

Además de disminuir estas ci-
fras demortandad, el gran objeti-
vo de la reforma es proteger la
salud de los fumadores pasivos,
tanto si son clientes como traba-
jadores de locales de ocio. Alrede-
dor de 1.400 personas fallecieron
en 2004 en España por inhalar el
humo ajeno.

» Los trabajadores del sector
hostelero, los más perjudica-
dos. Los autores del informe ad-
miten que la norma antitabaco vi-
gente desde enero de 2006, que
impide fumar en el trabajo y sólo
obliga a habilitar zonas de no fu-
madores en locales de ocio de
más de 100 metros cuadrados,
mantiene discriminados a los 1,2
millones de trabajadores de hos-
telería. “Son el único colectivo la-
boral que sigue abiertamente ex-
puesto a los efectos perjudiciales
del humo del tabaco”, se destaca.

“La normativa española tiene
aquí una clara laguna”. Es la prin-
cipal razón del apoyo de los sindi-
catos a la reforma de la ley. Mari-
sa Rufino, responsable de salud
laboral de UGT, lamenta que des-
de hace casi una década deman-
dan del Ministerio de Trabajo al-
gún tipo de solución o, al menos,
el reconocimiento de las patolo-
gías que padecen como enferme-
dad laboral. “Ha sido inútil. Esta-
mos cansados de escuchar a ca-
mareros y empleados de bingos
quejarse de picor y enrojecimien-
to crónico en los ojos, tos, enfer-
medades pulmonares, bronqui-
tis, cefaleas... Nunca nos han he-
cho caso. Hemos pedido estudios
epidemiológicos sin ningún éxito.
Sus bajas se catalogan como en-

fermedad común, pero estamos
seguros de que están originadas
porque están obligados a fumar
el humo de los demás mientras
trabajan”.

Antonio Rura, responsable de
Hostelería y Comercio de Comi-
siones Obreras, manifiesta su te-
mor a que la nueva ley sea aprove-
chada por algunos empresarios
para reajustar plantillas.

En España un estudio similar
realizado en 2007 con 431 cama-
reros reflejó que los niveles de co-
tinina—el producto de la transfor-
mación de la nicotina por el orga-
nismo, presente en la saliva, ymi-
de los efectos del humo pasivo—
se habían reducido un 56,6% en
los locales donde no se permitía
fumar.

» Gasto sanitario. Las cinco
principales enfermedades vincu-
ladas al consumo de tabaco
—obstrucción pulmonar crónica,
asma, patologías coronarias, cere-
brovasculares y cáncer de
pulmón— suponen un gasto sani-
tario directo de 7.695,29millones
de euros. Las restantes dolencias
asociadas no están contabiliza-
das comogasto específico de taba-
quismo.

» Incumplimiento general de
la ley. Tres años después de su
entrada en vigor, sólo el 3% de los
350.000 locales de más de 100
metros cuadrados disponende se-
paración entre fumadores y no fu-
madores. De estos 10.500 locales
que han intentado ajustarse a la

ley, “la mayoría se ha limitado a
separar con mamparas una zona
de otra y poner algún extractor
de humo”. El informe destaca
que “en el País Vasco, Baleares y
la ComunidadValencianano exis-
te prácticamente ningún local
con separaciones físicas, o es in-
significante”.

» Disparidad entre comunida-
des autónomas. Los promoto-
res de la reforma destacan que
“resulta imprescindible garanti-
zar la equidad de la aplicación de
la ley e igualar el acceso de toda
la población”. Admiten que la ac-
tual normativa ha sido aplicada
de forma dispar según la volun-
tad política de cada comunidad
autónoma y ello ha generado “re-
gulaciones desiguales para casos
semejantes”. Autonomías dísco-
las comoMadrid o la Comunidad
Valenciana ya no podrán hacer
de su capa un sayo, porque la nue-
va norma es más restrictiva y su
incumplimiento, muy fácil de de-
tectar.

En elMinisterio de Sanidad es-
tán perplejos ante las recientes
declaraciones de la presidenta
madrileña, Esperanza Aguirre,
que ha afirmado que sólo entien-
de la reforma si se prohíbe la ven-
ta de cajetillas de tabaco. “No se
va a prohibir nadie que fume en
su casa o en el parque. Y en algún
sitio tienen que adquirir tabaco

los fumadores. Aguirre aún no se
ha dado cuenta de que la reforma
trata únicamente de no perjudi-
car a los no fumadores y de cum-
plir las leyes comunitarias”, co-
mentó ayer un portavoz del mi-
nisterio.

En cualquier caso, y con el ob-
jetivo de “minimizar un hipotéti-
co impacto económico”, la ley
contemplará “la autorización pa-
ra la venta de tabaco en estos loca-
les mediante máquinas expende-
doras”. Pero, advierten, “no ha-
brá espacio para diferencias en
su interpretación y aplicación”.

» Normas de la Unión Euro-
pea. La Comisión Europea pre-
tende que antes de 2012 todos los
paísesmiembros prohíban fumar
en bares y otros locales de hoste-
lería. España ha manifestado que
tendrá lista la reforma en el pri-
mer semestre del año en curso,
siguiendo el ejemplo de Francia,
Italia, Noruega, Bélgica, Holanda,
Suecia, Portugal, Irlanda y Reino
Unido. En estos países nadie en-
ciende un cigarrillo en un bar o
restaurante. Los hosteleros —al
igual que ocurrió en Estados Uni-
dos— pusieron el grito en el cielo
y auguraron una quiebra en el
sector. Nada de esto ha ocurrido,
según los datos que se aportan en
el informe. La afluencia de públi-
co es la misma que antes de la
prohibición.

La muerte anual de 1.400 fumadores
pasivos fundamenta la reforma legal
El tabaco cuesta 50.000 vidas al año y 7.700 millones a la sanidad pública

Los 7.695,29 millones de
euros anuales atribuibles
directamente al consumo del
tabaco se desglosaron a lo
largo del año 2008 en los
siguientes conceptos:

! Patologías coronarias.
Atender estas dolencias cuesta
3.642,18 millones de euros.

! Enfermedad pulmonar
obstructiva crónica.
2.912,69 millones.

! Dolencias cerebrovascu-
lares. 710,40 millones.

! Asma. 267,53 millones.

! Cáncer de pulmón.
162,47 millones.

Los costes

Sólo el 3% de los locales obligados a adaptarse a la ley lo ha hecho. / c. m.

EL PAÍSFuente: Ministerio de Sanidad y Política Social.

Mortalidad por causa del tabaco en España
En 2001
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Tumores malignos

Labio, boca, faringe

Esófago

Páncreas

Laringe

Traquea, pulmón, bronquios

Cuello del útero

Vejiga urinaria

Riñón y pelvis renal

Enfermedades cardiovasculares

Hipertensiva

Cardiopatía isquémica

Otras enfermedades cardíacas

Enfermedades cerebrovasculares

Arteroesclerosis

Aneurismo aórtico

Otra enfermedad arterial

Enfermedades respiratorias

Neumonía, gripe

Bronquitis, enfisema

Enfermedad pulmonar obstructiva crónica

Total

% sobre el total de muertes

Muertes en personas de 35-36 años

Muertes en personas de 65 y más años 
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JOAQUINA PRADES
Madrid

“Los camareros
se quejan y
no podemos actuar”,
denuncia UGT

Los bares seguirán
vendiendo cigarrillos
en máquinas
expendedoras
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El tabaco causa la muerte de 50.000 españoles cada año. De ellos,  
1.400 son fumadores pasivos. Evitar esas muertes es el propósito de 
una reforma legal que prohibirá fumar en bares, restaurantes, hoteles, 
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Propuesta didáctica 

Actividades para el alumnado 
 

1. Señala cuáles de las siguientes afirmaciones son verdaderas y cuáles falsas teniendo en 
cuenta lo que se dice en el texto sobre la regulación del consumo de tabaco en lugares 
públicos: 
 
1. Las enfermedades provocadas por el tabaco causan cada año la muerte de 50.000 personas en 
el mundo. V F 
2. El porcentaje de fumadores pasivos entre las personas que mueren por enfermedades 
causadas por el tabaco es muy pequeño. No llega al 0,1 %. V F 
3. Muchas de las muertes por enfermedades causadas por el consumo de tabaco se podrían 
evitar.  V F 
4. Muchas personas que trabajan en la hostelería tienen riesgo de padecer enfermedades 
provocadas por el tabaco aunque no fumen.  V F 
5. En España se permite fumar en los lugares de trabajo. V F 
6. Los efectos del consumo del tabaco cuestan anualmente a la sanidad pública española más de 
siete mil millones de euros. V F 
7. En España se está planteando la posibilidad de prohibir la venta de cajetillas de tabaco. V F 
8. En los países europeos en los que se ha prohibido el consumo de tabaco en bares y 
restaurantes se ha notado un fuerte descenso de clientes en esos establecimientos. V F 
9. En España mueren diez hombres por cada mujer que fallece por una enfermedad causada por 
el tabaco.  V F 
10. Atender las patologías coronarias causadas por el consumo de tabaco cuesta a la sanidad 
pública española cerca de cuatro mil millones de euros anuales. Algo más de 80 euros por cada 
español. 

V F 

 
2. ¿Qué son los fumadores pasivos? ¿Qué personas y en qué situaciones pueden ser 
consideradas fumadoras pasivos? ¿Qué riesgos tienen? 
 
3. ¿Qué tiene el tabaco para que le guste a algunas personas? ¿Qué tiene el tabaco para que 
provoque tantas muertes? 
 
4. Revisa los datos sobre la mortalidad causada por el tabaco en España. ¿Por qué crees que 
la variable sexo resulta tan significativa en ellos? 
 
5. A partir de la información contenida en ese artículo, calcula el coste anual que corresponde a 
cada español por el tratamiento de las enfermedades relacionadas con el consumo de tabaco. 
 
6. ¿Cuánto cuesta una cajetilla de tabaco? ¿Cuánto gastaría cada mes una persona que 
fumara una cajetilla diaria? ¿Cuánto gastaría cada año? ¿Cuánto acabaría gastando en tabaco 
al cabo de diez años? Piensa en cosas que te gustaría hacer si pudieras disponer de ese 
mismo dinero cada mes, cada año o guardando diariamente durante diez años lo que cuesta 
una cajetilla de tabaco. Ayuda a hacer estos cálculos a una persona fumadora que conozcas a 
partir de la cantidad de cigarrillos que consume habitualmente. 
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7. ¿Qué opinas de las normas españolas y europeas sobre el consumo de tabaco en los 
lugares públicos? ¿Crees que las personas que no fuman tienen derecho a disponer de aire sin 
humo de tabaco? 
 
8. ¿Cómo es la legislación de tu país en relación con el consumo de tabaco en lugares 
públicos? ¿Crees que debería cambiar en algo? 
 
9. Sobre cada frase de la siguiente quiniela señala tu postura de acuerdo, desacuerdo o duda. 
Selecciona dos o tres frases de la quiniela que te parezcan destacables (estés o no de acuerdo 
con lo que dicen) y redacta un comentario sobre ellas. 
 

Quiniela sobre el consumo de tabaco en lugares públicos 
1. Nadie tiene derecho a imponer a los demás sus hábitos. Por eso en los lugares 
públicos se debe permitir que se fume. 1 X 2 
2. Nadie tiene derecho a imponer a los demás sus hábitos. Por eso en los lugares 
públicos no se debe permitir que se fume. 1 X 2 
3. Todos los trabajadores tienen derecho a un ambiente saludable en sus lugares de 
trabajo. También los que trabajan en la hostelería. Por eso no se debe permitir fumar en 
bares y restaurantes.  

1 X 2 

4. Todas las personas tienen derecho a disfrutar del modo que les plazca, por eso debe 
haber zonas para fumadores y para no fumadores en todos los lugares públicos. 1 X 2 
5. Está demostrado que fumar mata. Por eso no se debería permitir fumar en ningún 
lugar. 1 X 2 
6. Cada uno tiene derecho a morir como quiera. Por eso no se debe prohibir el consumo 
de tabaco.  1 X 2 
7. Sería bueno que se prohibiese el tabaco totalmente. Incluso su venta. 1 X 2 
8. Los sistemas sanitarios públicos no deberían pagar los tratamientos de las  
enfermedades provocadas por el tabaco. Quien fuma ya sabe lo que le puede pasar, así 
que asuma las consecuencias y no genere gastos a los demás. 

1 X 2 

9. Las mujeres fuman más ahora que antes. 1 X 2 
10. Los jóvenes fuman más ahora que antes. 1 X 2 

1: De acuerdo; X: En duda; 2: En desacuerdo 
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Propuesta didáctica 

Sugerencias para el profesorado 
 

- De entre las actividades propuestas conviene elegir cuáles se adaptan mejor al grupo y a sus 
intereses. En todo caso, antes de proponer la realización de las actividades se recomienda una 
lectura atenta del texto. 
 
- La actividad 1 facilita el análisis del contenido del texto. Su revisión permitirá aclararlo y 
resolver posibles dudas. La actividad 2 sugiere indagar sobre el concepto de fumador pasivo y 
los riesgos que asumen. En la actividad 3 de plantea profundizar sobre los aspectos que hacen 
el tabaco placentero para algunas personas y los factores que hacen que cause determinadas 
enfermedades. Las actividades 4 y 5 proponen repasar los datos contenidos en el reportaje 
llamando la atención sobre la relevancia de la variable sexo en las enfermedades provocadas 
por el consumo de tabaco y mostrando lo elevado de los costes generales de su tratamiento. 
La actividad 6 plantea una reflexión muy interesante sobre los usos que podría darse al dinero 
que emplean en tabaco las personas que fuman si no lo hicieran y lo guardaran diariamente. 
Resulta especialmente llamativa para mostrar los efectos acumulativos del tabaco no sólo en la 
salud, sino también en la privación de otros placeres a los que los fumadores  podrían acceder 
por el mismo precio si dejaran el tabaco. Las actividades 7 y 8 llaman la atención sobre la 
situación legal en España y Europa en relación con el consumo de tabaco y  sobre la situación 
normativa en el propio país en relación con este tema. La actividad 9 plantea cuestiones 
valorativas que pueden generar cierta controversia en relación con el tema del consumo de 
tabaco. 
 
- Aunque las actividades propuestas están redactadas para ser realizadas individualmente, 
varias de ellas son especialmente propicias para ser desarrolladas en equipo o incluso en 
debate abierto con toda la clase. Es especialmente interesante, en este sentido, compartir los 
trabajos sobre la actividad 6. 
 
- Podría ser oportuno registrar algunos de los comentarios y las respuestas que aparecen en el 
aula en torno a las actividades 7, 8 y 9. Tales apreciaciones pueden ser útiles para entender las 
percepciones que los jóvenes tienen acerca del consumo del tabaco y de las normas que lo 
regulan en los lugares públicos. 
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